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JUSTIFICACIÓN

La tutoría y la orientación del alumnado forman parte de la función docente, entendiendo que el
proceso enseñanza-aprendizaje no sólo consta de la adquisición de conocimientos y procedimientos,
sino también de actitudes, valores y normas. Ello implica la existencia de la función tutorial en la que
está  involucrado  todo  el  profesorado  y  el  centro  educativo  como  responsable  de  coordinar  las
actividades  correspondientes,  aunque  los  tutores  y  tutoras,  coordinados  con  el  departamento  de
orientación, tienen una especial responsabilidad.

 La acción tutorial se recoge en el Plan de Acción Tutorial siguiendo las directrices que marca
la Comisión de Coordinación Pedagógica.

El departamento de orientación intervendrá elaborando propuestas para el diseño del Plan y
participando y coordinando el asesoramiento a profesorado tutor, alumnado y familia.

La acción tutorial debe estar integrada en la actividad general del centro e implicar a todos los
miembros de la comunidad educativa.

ESTRUCTURA ORGANIZATIVA DE LA ACCIÓN TUTORIAL

A.- ORGANIZACIÓN DEL CENTRO PARA DESARROLLAR EL PROGRAMA

Los  estamentos  implicados  en  el  desarrollo  de  este  plan  son  los  siguientes:  Comisión  de
Coordinación  Pedagógica,  Jefatura  de  estudios,  Departamento  de  Orientación,  profesorado  tutor,
alumnado y familias.

La coordinación para llevar a cabo este plan será la siguiente:
1.-  Coordinaciones  con  el  Equipo  Directivo,  especialmente  con  Jefatura  de  Estudios  y

Vicedirección.
2.- Reunión semanal con el profesorado tutor.
3.- Reunión semanal de la CCP.
4.- Reunión de los Equipos Docentes en los momentos establecidos.

B.- DISEÑO SEGUIDO PARA LA ELABORACIÓN DEL P.A.T.

El diseño de este Plan ha partido de la:
Valoración de las actuaciones realizadas el curso pasado.
Sugerencias de los estamentos mencionados en el apartado A.
Memoria final del departamento y del centro.

C.- HORARIOS DE LAS SESIONES DE TUTORÍA EN CADA NIVEL

HORARIO LUNES MARTES MIÉRCOLES JUEVES VIERNES
1º 1º ESO C

4º ESO A
3º ESO B 4º ESO C 2º ESO C

2º 3º ESO C
3º 3º ESO B

2º BACH SOC
RECREO

4º 1º ESO A 2º ESO B
5º 2º CFGB 1º BACH CIE
6º 1º BACH SOC 1º ESO B 2º ESO A

2º BACH CIE
3ºESO A 4º ESO D

1º CFGB
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D.- COORDINACIÓN PROFESORADO TUTOR

El Equipo de profesorado tutor es el siguiente:

GRUPO PROFESORADO TUTOR
ESO1A Beatriz Rodríguez Pérez
ESO1B Cristina Luis González
ESO1C María del Pilar Brito García
ESO2A I. Nereida Martín Pérez
ESO2B Grimanesa Pérez Santana
ESO2C María José Cruz Reyes
ESO3A Almudena Díaz González
ESO3B María Del Pino Mínguez Espino
ESO3C Inmaculada  Hernández Hernández

Felipe Cordero Jimenez (sustituto)
ESO3D/DIVER Rosario Déniz González 

ESO4A Bernardina Pacheco Hernández 
ESO4B Carolina Díaz Acevedo
ESO4C Noelia Álvarez Miranda
ESO 4D Iaiza del Pilar Pérez García
1SOC Beatriz Cerezo Monje 
1CIE María Ascensión Hernández Padilla 
2SOC María Candelaria Díaz Díaz 
2CIE María del Pilar Linares González

1CFGB Patricia Esther Martín García 
2CFGB José Diego Beltrán Dorta

Con el profesorado tutor de los Ciclos Formativos no hay una coordinación establecida ni
tampoco existe una hora de tutoría como tal en el horario de estas enseñanzas. A pesar de esto, se
realizan los aspectos del Plan de Acción Tutorial que son comunes al centro, por ejemplo, la elección
de o delegada, preparación sesiones de evaluación, elección al consejo escolar, normativa, información
general, ... Además, se hará uso de las reuniones de la CCP y de la profesora coordinadora de FP que
pertenece al Departamento de Orientación, así como otras vías de comunicación con las que cuenta el
centro, como canales de Telegram, CAMPUS, etc.

Con el profesorado tutor de CFGB si hay contempladas reuniones de coordinación semanales,
lo que posibilitará el desarrollo de actividades de acción tutorial que se irán adaptando a las especiales
condiciones de estas enseñanzas.

El  horario  para  las  coordinaciones  de  la  Orientadora  con el  profesorado tutor  de  la  ESO,
Bachillerato y CFGB es el siguiente:

HORARIO LUNES MARTES MIÉRCOLES JUEVES VIERNES
1ª
2º 2º ESO 1º ESO

3º 2º BACHILLERATO 4º ESO

RECREO

4º CFGB

5º 1º BACHILLERATO 3º ESO

6º
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Además, se hará uso de las reuniones de la CCP y del profesorado de ámbito que pertenece al
Departamento de Orientación, así como otras vías de comunicación con las que cuenta el centro, como
canales de Telegram, CAMPUS, etc

E. – OBJETIVOS DEL PLAN DE ACCIÓN TUTORIAL

ALUMNADO:

1. Realizar sesiones de acogida para el alumnado y su familia: conocimiento del centro, NOF,
derechos y deberes del alumnado, funciones y tareas del profesorado tutor, etc.

2. Desarrollar  distintas  actividades  que favorezcan el  conocimiento y cohesión del  grupo-
clase,  facilitando  la  detección  y  corrección  de  las  dificultades  de  integración  grupal,
fomentando el desarrollo de la competencia social y ciudadana.

3. Trabajar hábitos y estrategias de aprendizaje, con el objeto de prevenir e intervenir en las
posibles dificultades que presenta el alumnado.

4. Abordar aspectos de orientación personal: autoconcepto, motivación, habilidades sociales,
habilidades  socioemocionales,  educación  afectivo-sexual  y  prevención  de
drogodependencia, …

5. Desarrollar  contenidos  de  orientación  profesional:  toma  de  decisiones,  itinerario
académico-profesional, etc.

PROFESORADO:

1. Analizar con el profesorado tutor y Jefatura de Estudios las características del grupo-clase,
con el objeto de prevenir o solucionar dificultades relacionadas con habilidades básicas,
problemas de integración, etc.

2. Transmitir al equipo docente toda aquella información sobre el alumnado que pueda ser
útil para el desarrollo de las tareas docentes, evaluadoras y orientadoras.

3. Informar y recoger sugerencias del equipo educativo sobre las líneas básicas del plan de
acción tutorial, tratando de precisar el grado de implicación del profesorado y la función
del profesor-tutor.

4. Preparar  y  participar  en  las  sesiones  de  evaluación,  procurando  que  se  ajusten  a  los
principios de evaluación continua, formativa y orientadora.

FAMILIAS:

1. Facilitar  un  cauce  de  comunicación  abierto  y  flexible  que  permita  a  la  familia  del
alumnado conocer el proceso de aprendizaje, rendimiento escolar, problemas y causas del
absentismo escolar, y grado de satisfacción y adaptación a la etapa.

2. Proporcionar  formación sobre  aspectos  relevantes:  hábitos  saludables,  organización del
trabajo escolar, …

F.- FUNCIÓN DEL D.O. EN EL DESARROLLO Y ELABORACIÓN DEL P.A.T.

a- Elaborar, siguiendo las líneas marcadas por la Comisión de Coordinación Pedagógica, las memorias
del curso pasado y las aportaciones de los tutores y tutoras el Plan de Acción Tutorial.
b- Colaborar, apoyar y asesorar a los tutores y tutoras en la planificación y aplicación de actividades
para el desarrollo de la función tutorial y mejora de la convivencia.
c- Coordinar las reuniones semanales de tutores y tutoras con el Departamento de Orientación.
d- Informar y orientar al alumnado  que comienza  su escolarización en el centro, en los cambios de
curso o etapa para la elección de optativas, opciones curriculares,  etc.
e-  Facilitar  información  sobre  salidas  académicas  y  laborales  a  las  que  se  puede  optar  tras  la
finalización de las diferentes etapas educativas (Educación Secundaria, Bachillerato, CFGB y FP).
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f).- Participar en el seguimiento y evaluación del Plan de Acción Tutorial.
g).- Asesorar a los diferentes miembros de la comunidad educativa en aquellos aspectos relacionados
con la acción tutorial, colaborando en la toma de decisiones.
h).-  Colaborar con el  profesorado tutor en la prevención, detección y valoración de problemas de
aprendizaje del alumnado y de otros problemas que pueden afectar a su desarrollo.
i).-  Colaborar  con  los  tutores  y  tutoras  en  la  elaboración  del  consejo  orientador  al  finalizar  la
Educación Secundaria Obligatoria o en las situaciones que se requiera (CFGB, CEPA, etc)

G.- FUNCIONES DEL PROFESORADO TUTOR

a- Participar en el desarrollo del plan de acción tutorial y en las actividades de orientación bajo la
coordinación de la Jefatura de Estudios y colaborar con el Departamento de Orientación del Instituto,
orientando  al  alumnado  en  sus  procesos  de  aprendizaje  y  asesorándolo  sobre  sus  posibilidades
académicas y profesionales.
b- Coordinar el proceso de evaluación del alumnado y organizar y presidir las sesiones de evaluación
de su grupo, informando, por escrito,  a las familias y al  alumnado de aquellas decisiones que les
afecten, adoptadas por la junta de evaluación.
c- Facilitar la integración de los alumnos y alumnas en el grupo, fomentar estructuras de participación
en  el  aula  y  en  las  actividades  del  Instituto,  encauzar  sus  demandas  e  inquietudes  y  mediar,  en
colaboración con el  delegado y subdelegado del  grupo,  ante  el  resto del  profesorado y el  equipo
directivo en los problemas que se planteen.
d- Informar, por el procedimiento establecido, a las familias, al profesorado y al alumnado del grupo
de  todo  aquello  que  les  concierna,  en  relación  con  las  actividades  docentes  y  el  rendimiento
académico, y recabar de aquellos la información que se precise, facilitando la cooperación educativa
entre el profesorado y las familias del alumnado.
e- Informar al alumnado y a sus familias, a principio de curso, de los objetivos, programas escolares,
contenidos mínimos y criterios de evaluación.
f-  Ejercer,  siguiendo  los  criterios  fijados,  la  coordinación  metodológica  y  pedagógica  del  equipo
docente, facilitando la unidad de criterios y de actuación.
g- Controlar las faltas de asistencia y puntualidad de los alumnos y alumnas de su tutoría, a partir de la
información facilitada por el profesorado del grupo, coordinar las medidas previstas en el centro y
comunicar éstas y otras incidencias a sus familias, así como al jefe de estudios.
h- Facilitar al alumnado información sobre acuerdos de temas tratados en el consejo escolar y en otros
estamentos del centro y recoger sus propuestas.

CONCRECIÓN DEL P.A.T. PARA EL CURSO

ESO, BACHILLERATO Y CFGB

El grupo clase tiene una sesión semanal de una hora dirigida a las cuestiones tutoriales, dos en
el caso de 2º CFGB. Estas sesiones no son clases ordinarias, el profesorado tutor abandonar su papel
de profesor o profesora de una determinada materia para convertirse en un dinamizador del debate y la
reflexión y en un mediador de conflictos.

Estas sesiones tendrán la siguiente estructura:
1º- Información al grupo sobre temas relacionados con la organización del centro (del equipo

directivo, equipo docente, etc.).
Debate de las cuestiones organizativas, de relación, etc., que preocupan al grupo. El tutor o

tutora intentará conseguir la participación ordenada, la reflexión de la problemática y la adopción de
acuerdo y compromisos.

2º-  Realización  de  la  dinámica  o  información  programada.  Es  muy  importante  que  el
profesorado tutor tenga claro los objetivos que se persiguen y  las razones por las que se hacen las
actividades propuestas. Esto lo deben conocer también los alumnos y alumnas antes de comenzar la
actividad.
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El papel del profesorado tutor es el de dinamizar, haciendo que se desarrolle de la manera que
se ha planificado y no enjuiciando las manifestaciones que se produzcan.

Las actividades de estas sesiones deben programarse claramente en las reuniones semanales
con el  Departamento de Orientación recogiendo lo que se pretende con ellas, información para el
profesorado tutor, pasos a seguir, conclusiones y tiempo estimado.

Los contenidos de estas sesiones estarán organizados en torno a los siguientes ejes:
1- Conocemos el centro y su funcionamiento
 Acogida e integración en el Centro.
 Presentación del alumnado y del profesorado.
 Información sobre el equipo educativo, horarios, visita de familias.
 Conocimiento de los objetivos, contenidos, criterios de evaluación y calificación de las

diferentes materias, criterios de promoción, etc.
 Plan de evacuación del centro.
 Conocimiento y uso de los medios y las herramientas tecnológicas que emplea el centro

educativo  para  el  proceso  de  enseñanza  y  aprendizaje  y  la  comunicación  telemática
(Campus, Telegram, email del dominio“canariaseducación”, etc)

2- Aprendemos a pensar: Aprender a aprender, es decir, adquirir estrategias de aprendizaje que
nos permitan obtener los conocimientos cuando los necesitemos.
 Desarrollo de hábitos y estrategias de estudio.
 Fomento del uso seguro y responsable las tecnologías (prevención y/o gestión del abuso
de las tecnologías)

3-  Aprendemos a convivir y a comportarnos adecuadamente: preparación para una positiva
integración social.
 Análisis y valoración de los deberes y derechos del alumnado.
 Conocimiento del Reglamento de Régimen Interior y de las normas de funcionamiento
del Centro, con especial interés en las nuevas normas generadas por la situación sanitaria
actual.
 Elaboración de las normas de la clase y del grupo.
 Conocimiento de los cauces de participación del alumnado en la vida del Centro.
 Elección de el/la Delegado/a y Subdelegado/a, Consejo Escolar, etc.
 Preparación de las sesiones de evaluación.
 Análisis de los resultados de las evaluaciones.
 Actividades para conocernos mejor en el grupo.
 Desarrollo de las habilidades sociales y de comunicación para establecer relaciones
positivas con los demás.
 Fomento de la cohesión grupal y las actitudes de respeto entre los diferentes miembros
evitando las discriminaciones.
 Fomento del apoyo entre iguales,  la cooperación y responsabilidad personal y social
(Competencia Social y Ciudadana).
 Aprender a trabajar en grupo.
4-  Aprendemos a ser persona: Adquisición de una imagen realista y positiva de sí mismo y
sentimientos de autoestima y autoconfianza.
 Conocimiento de sí mismo.
 Adquisición de un autoconcepto ajustado: la motivación, el miedo, la pérdida, etc.
 Fomento de la autonomía (promoción de la responsabilidad personal)
5-Aprendemos a tomar decisiones: Adquisición de procedimientos e informaciones que nos
permitan tomar decisiones sobre los estudios y la elección de profesiones con una actitud
analítica y reflexiva.
 Desarrollo de estrategias para la toma de decisiones.
 Información sobre las diferentes ofertas educativas.
 Información sobre las diferentes ofertas profesionales.
 Conocimiento del mercado laboral.
 Procesos de inserción sociolaboral.
6- Educación en valores y temas transversales
 Fomento de la Competencia Social y Ciudadana.
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 Educación para la Salud.
 Educación afectivo-sexual.
 Educación para la Paz y la Solidaridad
 Educación para la Igualdad de Genero.  
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PLANIFICACIÓN TRIMESTRAL

Se realiza una planificación inicial de la organización y distribución provisional por etapas
educativas  y  trimestres  de  las  sesiones  de  tutorías,  pero  esta  propuesta  se  irá  ajustando  a  las
necesidades que se vayan detectando en los diferentes grupos, propuestas de los equipos educativos,
de entidades u organizaciones que respondan a intereses detectados, enriquecer los ejes entorno a los
que se articula el PAT, etc:

PRIMER TRIMESTRE: ESO
Dinámicas de Presentación.
Jornadas de Acogida: Valoramos las Jornadas de Acogida.
Tutorías de cohesión grupal.
La tutoría. ¿Qué esperas de este curso? Cuestionario personal
Elección delegado o delegada.
Objetivos del grupo.
Mis Objetivos.
Evaluación trimestral y Postevaluación.
Plan de Evacuación.
25 de Noviembre.
Actuaciones organizadas por el Área de juventud municipal.
Tutorías SMPAD: prevención adicciones.

SEGUNDO TRIMESTRE: ESO
Día de la Paz
Habilidades Socioemocionales
Día de la Mujer y la Niña en la Ciencia.
Estrategias de Estudio.
8 Marzo.
Día Mundial del Síndrome de Down.
Orientación Académica.
Actuaciones organizadas por el Área de juventud municipal: programa CEREBRITOS (2º ESO).
Semana de la Salud.
Evaluación Trimestral y Postevaluación.

TERCER TRIMESTRE: ESO
Orientación Académica.
Actuaciones organizadas por el Área de juventud municipal.
Tutorías pendientes.
Evaluación Trimestral y Postevaluación.

PRIMER TRIMESTRE: CFGB
Dinámicas de Presentación.
Jornadas de Acogida: Valoramos las Jornadas de Acogida.
Tutorías de cohesión grupal.
La tutoría. ¿Qué esperas de este curso? Cuestionario personal
Elección delegado o delegada.
Objetivos del grupo.
Mis Objetivos.
Plan de Evacuación.
Tutorías SMPAD: Desaprendiendo.
Evaluación Trimestral y Postevaluación.
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SEGUNDO TRIMESTRE: CFGB
Orientación Académica
Estrategias de Estudio.
Semana de la Salud.
Evaluación Trimestral y Postevaluación

TERCER TRIMESTRE: CFGB
Orientación Académica
Evaluación Trimestral y Postevaluación.

PRIMER TRIMESTRE: BACHILLERATO
Dinámicas de Presentación.
Jornadas de Acogida: Valoramos las Jornadas de Acogida.
Tutorías de cohesión grupal.
La tutoría. ¿Qué esperas de este curso? Cuestionario personal
Elección delegado o delegada.
Objetivos del grupo.
Mis Objetivos.
Plan de Evacuación.
Taller Sexexplotación.
Jornadas de Puertas Abiertas ULL
25 de Noviembre.

SEGUNDO TRIMESTRE: BACHILLERATO
Día de la Mujer y la Niña en la Ciencia.
Estrategias de Estudio.
8 Marzo.
Día Mundial del Síndrome de Down.
Orientación Académica a través de un proyecto.
Orientación Académica: Toma de decisiones.
Actuaciones organizadas por el Área de juventud municipal: LINCS,  La cultura del esfuerzo, Afrontar la EBAU, etc.
Habilidades Socioemocionales.
Semana de la Salud.
Evaluación Trimestral y Postevaluación.
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3º Trimestre

TERCER TRIMESTRE: BACHILLERATO
Semana de la Salud
Orientación Académica
Día internacional contra la LGTBIFobia
Día de Canarias
Evaluación Trimestral y Postevaluación.
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FORMACIÓN PROFESIONAL
En cuanto a la concreción de la acción tutorial en la formación profesional (CFGM y CFGS):

PROFESORADO:
El profesorado tutor organizará la coordinación docente, el seguimiento de las dificultades y

hará  de  intermediario  con  el  alumnado,  el  profesorado,  Equipo  Directivo  y  Departamento  de
Orientación.

FAMILIAS:
 Mayores de Edad. El profesorado tutor se coordinará directamente con este alumnado.
 Menores de Edad: Información proceso enseñanza-aprendizaje de sus hijos e hijas (trimestral,

cita previa,...)

SESIONES DE TUTORÍAS TIPO 
En el caso de los CFGM y de los CFGS el desarrollo de la acción tutorial se realizará dentro de

otros  módulos  por  carecer  de  horario  específico.  Las  sesiones  de  tutoría  se  diseñaran  con  la
colaboración del Departamento de Orientación y versarán sobre lo siguiente:

- Elección de el/la delegado/a
- Acogida: Normativa, funcionamiento del centro, organigrama, características del centro,...
- Pre y Post evaluación
- Informativas:

             CFGM:
- Otros Ciclos (convalidaciones, accesos...)
-Salidas laborales.
- Pruebas de acceso CFGS
- Becas.
CFGS:
- Otros Ciclos (convalidaciones, accesos,..)
- Salidas laborales
- Universidad (notas de corte, carreras de acceso, preinscripción ULL, otras universidades,…)
- Becas.

SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN
La evaluación de la acción tutorial se realizará de la siguiente manera:

a- En las reuniones semanales de coordinación con el profesorado tutor se valorarán las actuaciones
realizadas y se harán propuestas de mejora.
b- Al final de cada trimestre, se elaborará un informe en el que se recogerá la valoración que realicen
los tutores y tutoras y el  alumnado. Este informe que se remitirá a la Comisión de Coordinación
Pedagógica, girará en torno a estos aspectos:

- Grado de consecución de los objetivos propuestos y resultados obtenidos.
- Dificultades encontradas en el desarrollo de las actividades.
- Interés del alumnado en el desarrollo de las actividades.
- Coordinación entre el profesorado tutor, departamento de orientación, profesorado de apoyo a
las necesidades específicas de apoyo educativo, resto de profesorado.
- Implicación de las familias.
- Adecuación o no de la información a las familias
Si se estima oportuno y como consecuencia de la valoración del trimestre, se introducirán los

cambios que se consideren necesarios.
c- Al finalizar el curso, el departamento de orientación llevará a cabo una valoración de la acción
tutorial realizada conjuntamente con el profesorado tutor y con la aportación del alumnado.

Las propuestas de mejora se tendrán en cuenta para la elaboración del próximo Plan de Acción
Tutorial.
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ANEXO I: PLAN DE ORIENTACIÓN PERSONAL, ACADÉMICA Y PROFESIONAL 
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1.- Justificación
La orientación profesional se encuadra dentro del concepto más amplio de orientación educativa,

que a su vez, comprende la orientación escolar y personal del alumnado; es por ello que el Plan de
Orientación Profesional forma parte del PAT y su desarrollo compete a los mismos agentes educativos:
profesorado tutor, equipo educativo, Departamento de Orientación,...

La  orientación  profesional  se  dirige  fundamentalmente  a  dotar  al  alumnado de  capacidades  y
aptitudes  que  le  permitan  el  conocimiento  propio  y  de  la  realidad  que  le  rodea,  proporcionar
información y estrategias que les permitan tomar por sí mismos las sucesivas decisiones en relación a
su itinerario educativo y futuro profesional, potenciando la madurez vocacional que les permita una
adecuada elección según sus características personales y demandas laborales.

2.- Objetivos generales del Plan de Orientación Académica y Profesional
- Facilitar en el alumnado los procesos de autovaloración y toma de conciencia sobre cuáles son

los tipos de actividades y trabajos en los que podrán realizarse  de modo satisfactorio,  de
acuerdo a sus posibilidades y a las opciones que ofrece el mundo laboral.

- Proporcionar conocimientos útiles sobre la estructura del mercado laboral:  tipos de trabajo,
relación directa con estudios, índices de paro,.. y sobre estrategias adecuadas para ajustarse a
los cambios que la vida adulta y laboral les deparará.

- Proporcionar información objetiva de los itinerarios académicos, opciones profesionales y la
relación existente entre ambos.

- Fomentar  el  desarrollo  de estrategias  para encontrar  y  utilizar  información válida para sus
intereses ocupacionales, para buscar trabajo y para el reciclaje profesional.

- Guiar los distintos procesos de toma de decisiones, aportando estrategias eficaces para ello y
fomentando el conocimiento de las distintas opciones e itinerarios del sistema educativo. 

- Fomentar actitudes que favorezcan la igualdad de género y la prevención de riesgos laborales.

3.- Acciones a realizar con los distintos miembros de la Comunidad Educativa
I. Acciones a realizar con el profesorado
- Potenciar una actuación cooperativa y colaborativa de todo el profesorado en el desarrollo del

Plan de Orientación Profesional.
- Actualizar la información sobre la realidad laboral y su relación con el sistema educativo.
- Dotar  de  estrategias  que  ayuden  al  alumnado  en  sus  procesos  de  toma  de  decisiones  y

elaboración de itinerarios académicos.
II. Acciones a realizar con el alumnado:
- fomentar  el  autoconocimiento  (intereses,  motivaciones,  valores,  aptitudes,  situación

académica,...) y la toma de conciencia sobre las distintas alternativas educativas y laborales.
- Favorecer los procesos de planificación del proyecto personal y profesional de los alumnos/as,

resaltando las estrategias en la toma de decisiones y la elección de itinerarios educativos.
- Desarrollar  distintas habilidades y estrategias que les permitan un mayor conocimiento del

mundo laboral y sus relaciones con el mundo académico.
- Conocer las opciones formativas que existen, tanto dentro del sistema educativo como fuera de

él.

Aparte de la información académica y profesional que se oferta a estos grupos de alumnado, se
tendrán entrevistas individuales, según lo requieran, para ayudarles en el conocimiento de sí mismo y
en la toma de decisiones. El Departamento de Orientación preparará los documentos informativos y las
guías para el profesorado tutor.
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Los ámbitos elaborarán una hoja informativa, sencilla y clara, sobre las características de las
diferentes  optativas  que  imparten,  e  informarán  de  ellas  al  alumnado,  aclarando  las  dudas  y
respondiendo a las preguntas que planteen sobre las mismas. Para facilitar esta información y que
llegue a la totalidad del alumnado, se llevarán a cabo sesiones informativas en grupos por enseñanzas y
niveles.

III. Acciones a realizar con las familias.
- Proporcionar  estrategias  que  favorezcan  el  autoconocimiento  propio  de  sus  hijos/as  y  los

procesos de toma de decisiones, como elementos fundamentales en la elaboración del proyecto
profesional y respetando en todo momento sus preferencias y capacidad de elección.

- Informar a las familias sobres los distintos itinerarios y opciones tanto dentro como fuera del
sistema educativo, así como de las salidas profesionales derivadas de ellos.

4.- Criterios metodológicos
Por la importancia que tiene la experiencia directa para el conocimiento de la realidad laboral,

se fomentará de forma especial el desarrollo de actividades complementarias y visitas a las familias
profesionales que hay en el centro, visitas a otros centros educativos, como por ejemplo, Feria de la
Muestra Profesionales, centros laborales,... así como la realización de charlas por personas expertas,
mesas redondas,…

5.- Temporalización
Al igual que el PAT, se desarrolla a lo largo de todo el curso. Cabe destacar la importancia de

compaginar los contenidos a trabajar con las fechas y plazos previstos para preinscripciones, elección
de materias,…

6.- Seguimiento y evaluación
Para el seguimiento y evaluación del POAP seguiremos los mismos procedimientos establecidos

para el PAT, pero partiendo de los objetivos y acciones a desarrollar planificadas dentro del Plan de
Orientación Profesional.
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